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VISTOS:  

1. El D.F.L. N° 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior que aprueba el traspaso de la Administración de las 

Educación Pública Comunal a las Municipalidades. 

2. La Ley N° 19.886 de Compras Públicas y su Reglamento, además de sus modificaciones posteriores. 

3. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del Maule 

4. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

5. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 28 de 

junio del 2021.  

6. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 de junio del 2021.  

7. La Ley N° 19.886 de Compras Públicas y su Reglamento, además de sus modificaciones posteriores. 

8. Autorización para Adquisición de Bienes y Servicios autorizada por el Director del Departamento de Educación 

de Parral, de fecha 02 de mayo de 2023, para la adquisición del servicio de Transporte Escolar para distintos 

sectores urbanos de Parral hacia establecimiento Escuela Luis Armando Gomez, además de los documentos 

anexos. 

9. Decreto Exento N°2223 de fecha 02 de mayo de 2023 que declara desierta la Línea de transporte N°11 de la 

licitación pública ID 4159-6-LQ23.- 

10.  El artículo 52 de la Ley 19.880, que establece las bases del procedimiento administrativo, señala que “Los actos 

administrativos no tendrán efecto retroactivo, salvo cuando produzcan consecuencias favorables para los 

interesados y no lesionen derechos de terceros.”  

11. Decreto Exento 1028 de fecha 03 de marzo de 2023. Que aprueba contratación de servicios de Tranporte para 

el establecimiento Luis Armando Gomez. 

12. Decreto Alcaldicio Nº 2607 de fecha 16 de diciembre del 2022, que aprueba el Presupuesto Daem del año 

2023. 

 

CONSIDERANDO: 

  

1. El proceso de Licitación Pública ID 4159-6-LQ23, para la adquisición de diferentes servicios de transporte 

escolar de la comuna, entre las cuales se determinó la Línea N°11 para la movilización de 38 alumnos y 

alumnas de sectores urbanos de Parral, hacia el establecimiento Escuela Luis Armando Gomez, Programa de 

Integración Escolar (PIE), de la comuna de Parral, hasta el 30 de diciembre de 2023. 

2. Que, habiéndose afinado el proceso licitatorio, se declaró desierta la línea N°11 en comento, lo cual fue 

sancionado mediante Decreto Exento N°2223 de fecha 02 de mayo de 2023.  

3. Que en base a la situación incierta descrita en el punto anterior, la I. Municipalidad se ve en la necesidad de 

contratar, mediante trato directo, el servicio de transporte ya descrito, en forma definitiva durante el año 2023, 

por lo que se accederá a continuar con el servicio adquirido con anterioridad del mismo recorrido, según 

Decreto Exento N°1028 de marzo de 2023,  fin de no entorpecer la entrega del transporte a la comunidad 

educativa de dicho establecimiento. 

4. En razón de lo anterior, se cotizó el referido servicio con la Proveedora DANIELA CECILIA ROJAS CAMPOS 

RUT: 17.091.142-3, quien presentó una cotización por el valor mensual del servicio de $1.400.000, lo cual da 

un total de $11.200.000 (once millones doscientos mil pesos) Exento de IVA, hasta el día 30 de diciembre 

de 2023, pagaderos en la forma determinada por el mismo proveedor en su cotización. El servicio se prestará 

única y exclusivamente mediante vehículo tipo Bus, marca Iveco, modelo Power, año 2011, Patente CXLG-56.- 

APRUEBA TRATO DIRECTO DE 
TRANSPORTES QUE INDICA/ 
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5. Que, el artículo 10 numeral 7º literal l) del Reglamento de la Ley de Compras Públicas, establece dicha 

modalidad cuando habiendo realizado una licitación pública previa para el suministro de servicio, no se 

recibieran ofertas o estas resultaran inadmisibles por no ajustarse a los requisitos esenciales establecidos en 

las bases y la contratación es indispensable para el organismo, circunstancias en las que se encuadra la 

situación actual 

6. Así las cosas, cumpliéndose los requisitos antes señalados, y siendo de indispensable para este organismo la 

adquisición del servicio cotizado, es dable acordar la contratación Directa del servicio de Transporte Escolar, de 

la forma requerida en la autorización para adquisición de bienes y servicios emitida por el DAEM Parral. 

7. Que, para cumplimiento del inciso final del artículo 8º de ley de Nº 19.886 en relación con el artículo 51 de su 

Reglamento, solo es necesaria la realización de una sola cotización para efectuar esta compra. 

 

DECRETO: 

I. AUTORICESE, la adquisición, mediante Trato Directo del Servicio de Transporte Escolar para traslado de 

38 alumnos del establecimiento Escuela Luis Armando Gomez, Programa de Integración Escolar (PIE), de 

distintos sectores urbanos de Parral, entre el día 02 de mayo al 30 de diciembre de 2023, en conformidad 

a la solicitud de adquisiciones autorizada por el DAEM Parral de fecha 02 de mayo de 2023, cotización 

entregada, y las bases de la licitación pública ID 4159-6-LQ23 que se entienden formar parte integrante 

de este decreto, con el proveedor DANIELA CECILIA ROJAS CAMPOS, RUT: 17.091.142-3, a través de 

Orden de compra directa emitida por el Portal ChileCompra (Mercado Público), pago contra entrega de 

factura a 30 días, por la cantidad total de $1.400.000 mensual, resultando en la totalidad de $11.200.000. 

(once millones doscientos mil pesos). Exento de IVA.- 

II. ESTABLÉZCASE, Que el pago se efectuará de acuerdo a lo determinado por el Proveedor en su 

cotización, y las bases de la licitación pública que antecedió, según los días efectivamente trabajados, al 

tenor de las disposiciones de la presente contratación. siempre con previa presentación de la factura 

respectiva y certificación de recepción conforme por la Dirección del establecimiento y el Encargado de 

Movilización del DAEM de Parral o por quien la subrogue legalmente. Se deja expresamente establecido 

que el servicio comenzó el día 02 de mayo de 2023. 

III. IMPÚTESE el gasto que representa el presente Decreto al Item 215.22.08.007 “Pasajes, Fletes y Bodegas” 

con cargo al programa SEP, Pro Retención, FAEP 2023, y subvención general, del Presupuesto D.A.E.M. 

Parral 2023, con sus correspondientes Cuentas y Subcuentas vigentes para el año 2023.- 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB MUNICIPAL Y EN 

WWW.MERCADOPUBLICO.CL Y ARCHÍVESE  

 

 

 

 

 

                     ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                         PAULA RETAMAL URRUTIA 

                       SECRETARIA MUNICIPAL                                                     ALCALDESA DE PARRAL  

                                              
PRU/ARC/FCU/mvr.- 

DISTRIBUCION: Abogado DAEM (marceloandres.valencia@daemparral.cl) ; Oficina Partes. 

 

JEFE DAEM ABOGADO DAEM 

Felipe Correa Urrutia Marcelo Valencia Rabie 
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Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

DANIELA CECILIA ROJAS CAMPOS 17.091.142-3  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.
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